
 

 

 

ADENDA N° 01 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONVOCATORIA PARA SELECCIONAR ORGANIZACIONES BENEFICIARIAS DE LA 

RUTA AUTONOMÍA Y NEGOCIOS VERDES No.925-MJ-AUTVERDE-2024 

 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: Seleccionar a las organizaciones de mujeres que desarrollen 

actividades de negocios verdes, que serán beneficiarias de la Ruta Autonomía y Negocios Verdes del 

Fondo Mujer. 

 

FIDUCOLDEX S.A., obrando como vocera del Patrimonio Autónomo FONDO MUJER LIBRE Y 

PRODUCTIVA, de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, numeral 1.10. ADENDAS 

“El FONDO MUJER comunicará a través de adendas las aclaraciones o modificaciones que encuentre 

conveniente hacer a estos Términos de Referencia. Como interesadas deben considerar estas adendas al 

presentar su postulación, ya que formarán parte de las condiciones de esta convocatoria (…)” se permite 

modificar lo siguiente: 

 

Para tal efecto, la modificación se encuentra en letra cursiva, subrayado y en color rojo: 

 

PRIMERA: Se modifica el numeral 2.3. COBERTURA GEOGRÁFICA, en el sentido de ampliar la focalización 

territorial de la convocatoria, quedando de la siguiente manera: 

 

“2.3. COBERTURA GEOGRÁFICA  

 

Para esta convocatoria específica de la Ruta Autonomía y Negocios Verdes, se seleccionarán hasta 

veinticinco (25) organizaciones que desarrollen actividades de negocios verdes, cuya sede principal de la 

organización esté ubicada en alguno de los siguientes territorios: 

 

A continuación, listado específico: 

 

Tabla 1. Focalización territorial de la ruta 

 

Departamento Municipio 

Atlántico Todos sus municipios 

Bolívar Todos sus municipios 

Cesar Todos sus municipios 

Magdalena Todos sus municipios 

Sucre Todos sus municipios 

San Andrés y Providencia 

(…)” 

 

SEGUNDA: Se modifica el numeral 3.1. REQUISITOS PARA PRESENTARSE COMO POSTULANTES, en el 

sentido de modificar el literal No. 5, quedando de la siguiente manera: 

 

“3.1. REQUISITOS PARA PRESENTARSE COMO POSTULANTES 

 

(…) 

 



 

 

 

5. La organización debe tener su sede principal de la actividad en cualquiera de los siguientes territorios: 

Atlántico, Bolívar, Cesar, Magdalena, Sucre y San Andrés y Providencia. El listado específico se 

describe en la sección 2.3 COBERTURA GEOGRÁFICA. 

 

(…)” 

 

TERCERA: Se modifica el numeral 3.4. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA, en el sentido de ampliar la 

fecha de cierre de la convocatoria y radicación de la postulación, quedando de la siguiente manera: 

 

“3.4. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 

 

DESCRIPCIÓN FECHA LUGAR 

Publicación 

Términos de 

Referencia 

25 de julio de 2024 Página web: 

https://fondomujer.gov.co/convocatoriasbeneficiar

ias-fondo-mujer-libre-y-productiva/  y 

https://www.fiducoldex.com.co/seccion/contrataci

o n-en-linea/invitaciones/925  

Formulación de 

inquietudes 

Desde la apertura hasta 

el 02 de agosto de 2024 

hasta las 4:00:00 p.m. 

Correo electrónico 

convocatorias@fondomujer.gov.co  

(dirigido a FONDO MUJER, indicando en el 

asunto el nombre de la organización y el código 

de la convocatoria “925- MJ-AUTVERDE-2024”) 

2. WhatsApp +57 3112001638 (indicando en el 

asunto el nombre y el código de la convocatoria 

“925-MJ-AUTVERDE-2024) 

Respuestas a 

inquietudes 

08 de agosto de 2024 Página web: 

https://fondomujer.gov.co/convocatoriasbeneficiari

as-fondo-mujer-libre-y-productiva/  y 

https://www.fiducoldex.com.co/seccion/contrata 

cion-en-linea/invitaciones/925  

 

Cierre de la 

convocatoria y 

radicación de la 

postulación 

Desde la apertura de la 

convocatoria hasta el 

06 de septiembre de 

2024 a las 4:00:00 p.m. 

Formulario de postulación: 

https://survey.alchemer.eu/s3/90732049/NEGOCIOS-

VERDES  

Publicación de 

resultados 

Hasta agotar recursos Página web 

https://fondomujer.gov.co/convocatoriasbeneficiarias-

fondo-mujer-libre-y-productiva/  y 

https://www.fiducoldex.com.co/seccion/contrata cion-

en-linea/invitaciones/925  

Notificación a 

las 

beneficiarias. 

Hasta agotar recursos. A través de correo electrónico o mensaje de texto 

(…)” 
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La presente adenda se publica el 23 de agosto de 2024 en la página Web www.fiducoldex.com.co y 

www.fondomujer.gov.co en cumplimiento de las condiciones indicadas en los Términos de Referencia. 
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